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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: OSIRIS GOMEZ LEON 
RADICACIÓN No. 001-2019-00802-00 
AUTO No. 2036 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: LILIANA ANDREA GARCES ROSERO 
RADICACIÓN No. 002-2020-00144-00 
AUTO No. 2037 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA VILLALOBOS RIVERA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 003-2017-00493-00 
AUTO No. 2038 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: AGROPECUARIA CRIADERO VILLAMARIA S.A.S  
DEMANDADO: TRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA S.A 
RADICACIÓN No. 003-2018-00323-00 
AUTO No. 2039  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea TRANSPORTADORA Y COMERCIALIZADORA S.A con 
el Nit. 805.030.737-8 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o 
por cualquier otro concepto, en las diferentes entidades 
bancarias y/o financieras. 

No. 2609 del 1 de agosto de 2019 
proferido por el Juzgado 3 Civil 
Municipal de Cali. 

 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO)  
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LUIS GUILLERMO MOSCOSO 
RADICACIÓN No. 004-2019-00263-00 
AUTO No. 2040 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de 

Conocimiento, en consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 233.940 a favor de LUIS GUILLERMO 

MOSCOSO identificado con C.C. No. 6.081.334 en su calidad de demandado. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002899613 13/03/2023 $ 233.940,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde si a ello hubiere lugar. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: RODRIGO RODRIGUEZ MAMPOTES 
RADICACIÓN No. 006-2018-00677-00 
AUTO No. 2041 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 8.249.047 a favor de BANCO POPULAR S.A 

identificado con Nit.860.007.738-9 en su calidad de parte demandante. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002731580 27/12/2021 $ 371.914,00 

469030002744748 09/02/2022 $ 371.914,00 

469030002753398 04/03/2022 $ 371.914,00 

469030002768319 22/04/2022 $ 371.914,00 

469030002774910 05/05/2022 $ 689.557,00 

469030002785912 06/06/2022 $ 689.557,00 

469030002796655 06/07/2022 $ 371.786,00 

469030002806377 29/07/2022 $ 537.209,00 

469030002817999 31/08/2022 $ 567.884,00 

469030002830533 04/10/2022 $ 515.711,00 

469030002843091 03/11/2022 $ 403.445,00 

469030002856880 02/12/2022 $ 632.880,00 

469030002869987 29/12/2022 $ 403.445,00 

469030002881712 02/02/2023 $ 467.996,00 

469030002894007 28/02/2023 $ 467.996,00 

469030002908879 03/04/2023 $ 713.578,00 

469030002911500 13/04/2023 $ 300.347,00 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

juridico@mejiazapatasas.com 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: VERGARA LOPEZ S.A 
DEMANDADO: IVAN DARIO PULIDO RIOS 
RADICACIÓN No. 006-2019-00187-00 
AUTO No. 2042  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida no fueron decretadas. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

410 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: REPRESENTACIONES GLOBAL TRADING S.A.S 
RADICACIÓN No. 006-2019-00902-00 
AUTO No. 2043 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: ALBERTO ESTRADA CASTRO 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ JIMENEZ 
RADICACIÓN No. 007-2014-00763-00 
AUTO No. 2044  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Decomiso del vehículo de placa VCB213 de 
la secretaria de movilidad de Cali, propiedad 
de GUSTAVO ADOLFO GOMEZ JIMENEZ 
con la C.C. No. 94.552.327. 

No. 2838 del 13 de noviembre de 2014 proferido por el 
Juzgado 17 Civil Municipal de Cali. Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) y/o Policia 
Nacional – SIJIN  
 
Parqueadero Bodegas Imperio Cars S.A.S – Entrega a 
la demandada y/o a quien este autorice. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: MYRIAM VANESA ANGULO BAMBA 
RADICACIÓN No. 007-2019-00558-00 
AUTO No. 2045 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

83 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: FREDY ARLEY HURTADO ROJAS 
RADICACIÓN No. 007-2019-00777-00 
AUTO No. 2046 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: CARMEN XIOMARA VINASCO DAZA 
RADICACIÓN No. 007-2021-00781-00 
AUTO No. 2047  

 
En atención al escrito allegado, se, 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ESTESE la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ a lo dispuesto a 

través del auto No. 635 del 8 de febrero de 2023 mediante el cual se resolvió conforme a 

derecho respecto a la información de depósitos judiciales pretendida, providencia que se 

encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sin reparo alguno. 

 
SEGUNDO: EXHORTAR a la profesional del derecho a fin de que en cumplimiento de sus 

deberes como apoderada judicial de la parte demandante1 y en su calidad de abogada2 se 

abstenga de presentar solicitudes que resulten inconducentes, toda vez que son estas malas 

prácticas, las generadoras de congestión en los Despachos Judiciales. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 78 C.G.P 
2 Ley 1123 de 2007 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

71 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO HABITACIONAL LA CASCADA UNIDAD II PH 
DEMANDADO: ALEXANDER ALVAREZ CASTAÑO 
RADICACIÓN No. 008-2014-00003-00 
AUTO No. 2048 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ARMANDO JOSE ECHEVERRI 

OREJUELA, portador de la cédula de ciudadanía No. 80.414.147 y Tarjeta Profesional No. 

120.3081 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154686 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

152 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: TULIA CAROLINA PEREZ ORTEGA 
RADICACIÓN No. 008-2014-00763-00 
AUTO No. 2049 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

71 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: JOHAN DARIO MERA SANTANDER 
RADICACIÓN No. 008-2020-00120-00 
AUTO No. 2050 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

37 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOCIAL GROUP S.A.S 
DEMANDADO: APULIO MAZUERA LOZANO 
RADICACIÓN No. 008-2020-00170-00 
AUTO No. 2051 

 
En atención al escrito que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 del 

C.G.P, se, 

RESUELVE: 
 

ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado FABIO LEONARDO ORTEGA MEJIA, 

a la abogada DIONA ROSERO CASTILLO, portadora de la cedula de ciudadanía No. 

27.296.393 y Tarjeta Profesional No. 74.1191 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como mandataria judicial de la parte actora. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1155910 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

229 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADO: INGRID PATRICIA AHRENDT IRRAGORRI 
RADICACIÓN No. 008-2020-00409-00 
AUTO No. 2052 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada LUZ BEATRIZ 

PELAEZ HERNANDEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.130.670.121 y Tarjeta 

Profesional No. 299.3171 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del 

proceso conforme al poder otorgado por la ejecutada. 

 
SEGUNDO: INFORMAR a la abogada Peláez Hernández que a fin de verificar las actuaciones 

procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo pretendido 

y la entrega de la documentación aportada, debe dirigir su petición al correo electrónico del 

área de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su 

disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1155371 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A Y FNG 
DEMANDADO: CASA COMERCIAL R&B S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 009-2014-00999-00 
AUTO No. 2053  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

170 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: JOSE FERNANDO BERNA MOLANO 
RADICACIÓN No. 009-2020-00236-00 
AUTO No. 2054 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

110 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (SUSPENDIDO) 
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: NIEVES CECILIA VASQUEZ ROJAS 
RADICACIÓN No. 010-2016-00020-00 
AUTO No. 2055 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado OSCAR DARWIN VASQUEZ 

CASANOVA, portador de la cédula de ciudadanía No. 1.130.608.579 y Tarjeta Profesional No. 

228.9661 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154819 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COMFENALCO VALLE 
DEMANDADO: FRANCENITH ROJAS OCAMPO 
RADICACIÓN No. 011-2011-00420-00 
AUTO No. 2056  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea FRANCENITH ROJAS OCAMPO con la 
C.C. 31.162.634, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT 
o por cualquier otro concepto, en las diferentes 
entidades bancarias y/o financieras. 

No. 05-683 del 6 de marzo de 2018 proferido 
por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JUAN CARLOS URBANO LOZANO 
RADICACIÓN No. 011-2013-00329-00 
AUTO No. 2057   

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida no fueron decretadas. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COFIJURIDICO 
DEMANDADO: JOSE FULGENCIO SALAZAR 
RADICACIÓN No. 011-2016-00701-00 
AUTO No. 2058 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPEOCCIDENTE 
DEMANDADO: LUZ ADRIANA LIBRERO SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 012-2012-00336-00 
AUTO No. 2059 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 
de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 
que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 
existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 
recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, por lo tanto, no se accederá 
a ello. 
 
Por otra parte, frente a la medida cautelar solicitada de embargo y secuestro preventivo de la 
mesada pensional de la aquí demandada sobre el 50% que devenga en Colpensiones y/o 
Fiduprevisora, resulta pertinente señalar que lo pretendido resulta improcedente toda vez que 
dentro del compulsivo no se encuentra acreditada la calidad de la ejecutada como socia activa 
de la entidad solidaria y sin ánimo de lucro aquí demandante y que la obligación perseguida 
haya sido contraída como consecuencia de un acto cooperativo en desarrollo de su objeto 
social, por lo tanto, no se accederá a lo pretendido al tenor de lo dispuesto por la 
Superintendencia de Economía Solidaria mediante circular externa No. 0007 de 2001, y en 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, 
conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la sanción al pagador solicitada teniendo en cuenta que el 
pagador FODE informó que la medida de embargo no surtía efectos, situación que ya fue 
dada a conocer a la parte actora. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la medida cautelar pretendida, conforme a lo expuesto en 
precedencia. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S cesionaria de BANCOLOMBIA S.A Y FNG 
DEMANDADO: SOLUCIONES EN RODAMIENTOS EFICACIA S.A.S Y OTROS 
RADICACIÓN No. 012-2017-00726-00 
AUTO No. 2060 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento,  se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto posea 
JOHN ALEXANDER SEGURA LEDEZMA con la C.C. 1.113.659.372, 
JOHNY  ALFONSO  SEGURA  LEDEZMA  con  la  C.C.  76.009.270, 
WILLIAM ANDRES MARIN HERNANDEZ con la C.C. 14.703.570 y 
SOLUCIONES  EN  RODAMIENTOS  EFICACIA  S.A.S  con  el  Nit. 
900.707.471 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 2595 del 24 de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 
12 Civil Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO:  INFORMAR AL  USUARIO  que,  en el siguiente  enlace,  podrá  enterarse  del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

La Juez,                     
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO HABITACIONAL LA CASCADA UNIDAD II PH 
DEMANDADO: VICTOR HUGO CARDENAS RUIZ 
RADICACIÓN No. 013-2017-00123-00 
AUTO No. 2061 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ARMANDO JOSE ECHEVERRI 

OREJUELA, portador de la cédula de ciudadanía No. 80.414.147 y Tarjeta Profesional No. 

120.3081 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154686 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: WILMAR ACUESTA CAMACHO 
RADICACIÓN No. 013-2018-00098-00 
AUTO No. 2062 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: EIDER RENE OROZCO GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 013-2019-00467-00 
AUTO No. 2063 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JUDITH CARDENAS 
DEMANDADO: ANGELA ARBELAEZ 
RADICACIÓN No. 013-2019-00804-00 
AUTO No. 2064 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 1.688.659 a favor de MANUEL FABIAN 

FORERO PARRA identificado con la cedula de ciudadanía No.14.621.740 en su calidad de 

endosatario en procuración, quien fue facultado por la parte que representa para recibir. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002768172 22/04/2022 $ 78.422,00 

469030002776589 11/05/2022 $ 103.693,00 

469030002778255 18/05/2022 $ 108.519,00 

469030002789841 17/06/2022 $ 113.384,00 

469030002795857 05/07/2022 $ 119.806,00 

469030002795859 05/07/2022 $ 121.935,00 

469030002795862 05/07/2022 $ 82.291,00 

469030002802877 26/07/2022 $ 65.010,00 

469030002814094 24/08/2022 $ 65.010,00 

469030002828054 28/09/2022 $ 120.518,00 

469030002838754 26/10/2022 $ 141.984,00 

469030002851279 28/11/2022 $ 107.436,00 

469030002867684 23/12/2022 $ 116.158,00 

469030002880699 31/01/2023 $ 134.605,00 

469030002890232 23/02/2023 $ 87.502,00 

469030002904991 27/03/2023 $ 122.386,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

mforero@cobranza.com.co 

 

 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ROBERT PABLO VASQUEZ 
RADICACIÓN No. 013-2020-00410-00 
AUTO No. 2065 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Y OTRO 
DEMANDADO: SOCIEDAD SUBWAY CALI S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 013-2021-00022-00 
AUTO No. 2066 

 
Solicita la apoderada judicial de la parte actora se continúe la ejecución forzosa respecto del 

demandado Carlos Andrés González Ávila y procedente como resulta lo pretendido conforme 

el articulo 70 de la ley 1116 de 2006, se, 

 
DISPONE: 

 
CONTINUAR como en derecho corresponde con la ejecución forzosa de la obligación que 

aquí cursa en contra del señor CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ ÁVILA. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

71 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL PUENTES HENAO 
RADICACIÓN No. 014-2017-00618-00 
AUTO No. 2067 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir el oficio No. 1431 que fue 

proferido en cumplimiento del auto No. 1430 del 2 de abril de 2019.  

 
líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente en el término de ejecutoria de 

este proveído para su diligenciamiento a la dirección electrónica dijin.jefat@policia.gov.co de 

la entidad competente para lo de su cargo con copia al correo del apoderado ejecutante 

juridico@cpsabogados.com 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:dijin.jefat@policia.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: OLGA JANETH RODRIGUEZ CONTRERAS 
RADICACIÓN No. 014-2018-00952-00 
AUTO No. 2068 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

115 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: FABIO ANDRES VIERA HERNANDEZ 
RADICACIÓN No. 014-2019-00653-00 
AUTO No. 2069 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 3.244.898,01 a favor de la abogada 

CAROLINA ABELLO OTALORA identificada con la cedula de ciudadanía No.22.461.911 en 

su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que 

representa para recibir. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002840259 28/10/2022 $ 577.647,56 

469030002853591 29/11/2022 $ 535.075,32 

469030002869300 28/12/2022 $ 579.012,25 

469030002881824 02/02/2023 $ 547.012,25 

469030002893043 27/02/2023 $ 459.138,38 

469030002906676 29/03/2023 $ 547.012,25 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

carolina.abello911@aecsa.co 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: RAMIRO VILLADA LOPEZ 
RADICACIÓN No. 015-2018-00309-00 
AUTO No. 2070 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución transferidos por el Juzgado de 

Conocimiento, en consecuencia, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 950.000 a favor de la COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI Y OTROS identificada con Nit. 

890.301.278-1 en su calidad de parte demandante. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002888660 17/02/2023 $ 719.000,00 

469030002888661 17/02/2023 $ 231.000,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

pizarroramirez@hotmail.com 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: HERLEY BASTIDAS RESTREPO 
RADICACIÓN No. 015-2018-00817-00 
AUTO No. 2071  

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

150 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: ADRIANA JEANNETH GAMEZ ORTIZ 
RADICACIÓN No. 015-2019-00753-00 
AUTO No. 2072 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: EDWIN JULIAN VELASCO MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 016-2017-00767-00 
AUTO No. 2073  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

752 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JONATHAN ALEJANDRO VIDAL BOBADILLA 
RADICACIÓN No. 016-2021-00785-00 
AUTO No. 2074 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: FERNANDO GARCIA VARGAS 
RADICACIÓN No. 017-2013-00144-00 
AUTO No. 2075  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por 
cualquier concepto posea FERNANDO GARCIA 
VARGAS con la C.C. 14.431.382, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto, en las diferentes entidades bancarias 
y/o financieras. 

No. 05-1768 del 4 de agosto de 2015 proferido por el 
Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

Embargo del vehículo de placa DEP053 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad de 
FERNANDO GARCIA VARGAS con la C.C. 
14.431.382. 

No. 1758 del 19 de septiembre de 2013 proferido por 
el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali. Secretaria de 
Movilidad de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

225 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SI S.A.S  
DEMANDADO: VIVIANA VANESSA GUTIERREZ CRUZ 
RADICACIÓN No. 018-2014-00990-00 
AUTO No. 2076 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada DARIANY LOZADA LOPEZ, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 1.007.222.966 y Tarjeta Profesional No. 380.6241 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder 

otorgado por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154773 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: ANGELA MARIA VASQUEZ 
RADICACIÓN No. 018-2019-00088-00 
AUTO No. 2077 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 
DEMANDADO: JOHN EDWARD NARVAEZ NOGUERA 
RADICACIÓN No. 018-2022-01038-00 
AUTO No. 2078 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOMEVA 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA HERRERA GONZALEZ 
RADICACIÓN No. 019-2009-01347-00 
AUTO No. 2079 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, en consecuencia, se, 

 
DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JAIRO ROMAN RAMOS 
DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER VALENCIA Y OTRO 
RADICACIÓN No. 019-2015-00466-00 
AUTO No. 2080 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 
obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 
 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE REINALDO VALENCIA VEGA 
DEMANDADO: LUIS HERNAN ALFARO GAVALAN 
RADICACIÓN No. 019-2017-00552-00 
AUTO No. 2081  

 
En atención al escrito allegado, se, 

 
RESUELVE:  

  
REQUERIR a la abogada Claudia Lorena Mejia Parra para que a la mayor brevedad posible 

allegue el poder que solicita se le dé tramite conforme aduce fue aportado, lo anterior, toda 

vez que revisado el expediente y los documentos que obran en el mismo a la fecha no reposa 

para proceder conforme a derecho.  

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: JOSE ARISTIDES CASTILLO VALENCIA 
RADICACIÓN No. 019-2017-00575-00 
AUTO No. 2082 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 
en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea JOSE ARISTIDES CASTILLO VALENCIA 
con la C.C. No. 1.113.643.223, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 4290 del 8 de septiembre de 2017 
proferido por el Juzgado 19 Civil Municipal 
de Cali. 

 

 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 
gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

SEXTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RG DISTRIBUCIONES S.A 
DEMANDADO: LATINA INGENIERIA S.A.S 
RADICACIÓN No. 019-2019-00293-00 
AUTO No. 2083 

 
En atención al escrito que antecede, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte actora que revisado el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del proceso 

de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún 

en el Juzgado de Origen. 

 
SEGUNDO: INFORMAR al abogado Bayona Tarazona que a fin de verificar las actuaciones 

procesales que se han surtido dentro de la obligación que aquí cursa conforme lo pretendido 

y la entrega de la documentación aportada, debe dirigir su petición al correo electrónico del 

área de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que pongan a su 

disposición el enlace del expediente digital y pueda hacer la revisión correspondiente. 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: LEONIDES ARRECHEA OCORO 
RADICACIÓN No. 019-2021-00476-00 
AUTO No. 2084 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA 
DEMANDADO: CARLOS HERNAN GONZALES AREVALO 
RADICACIÓN No. 020-2019-00811-00 
AUTO No. 2085 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 
con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 3.244.898,01 a favor del abogado JAVIER 
ALEJANDRO OSPINA SILVESTRE identificado con la cedula de ciudadanía No.94.284.877 
en su calidad de apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte 
que representa para recibir. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002889567 21/02/2023 $ 714.076,00 

469030002889568 21/02/2023 $ 714.076,00 

469030002889569 21/02/2023 $ 723.248,00 

469030002889570 21/02/2023 $ 704.904,00 

469030002889571 21/02/2023 $ 609.970,00 

469030002889572 21/02/2023 $ 280.475,00 

469030002889573 21/02/2023 $ 775.723,00 

469030002889574 21/02/2023 $ 771.763,00 

469030002889575 21/02/2023 $ 443.185,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
javieraospina@gmail.com 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: SOLIPSY NAVIA PLATA 
RADICACIÓN No. 020-2022-00242-00 
AUTO No. 2086 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO BVVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JUAN GUILLERMO MORALES RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 020-2022-00497-00 
AUTO No. 2087 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

112 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: JUANA TORRES HURTADO 
RADICACIÓN No. 021-2021-00684-00 
AUTO No. 2088 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

233 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: RUTH ENOBIA GONZALEZ LARRAHONDO 
RADICACIÓN No. 021-2022-00071-00 
AUTO No. 2089 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

149 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOFIJURIDICO   
DEMANDADO: MARIA ELENA FERNANDEZ LERMA 
RADICACIÓN No. 022-2015-00838-00 
AUTO No. 2090 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada YAMILETH PARRA LAGAREJO, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 66.857.024 y Tarjeta Profesional No. 173.8991 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por la ejecutada. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154881 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

77 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: ROMAN VASQUEZ GALLEGO 
RADICACIÓN No. 022-2019-01114-00 
AUTO No. 2091 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SUPER RAPIDO DEL SUR 
DEMANDADO: DIEGO SACCONI TELLO Y OTRA 
RADICACIÓN No. 022-2020-00733-00 
AUTO No. 2092 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANINCA S.A.S cesionario 
DEMANDADO: ROCIO DEL PILAR MUÑOZ MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 023-2018-00330-00 
AUTO No. 2093  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea ROCIO DEL PILAR MUÑOZ MUÑOZ 
con la C.C. 31.985.394, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 1321 del 23 de junio de 2018 proferido 
por el Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 
 

 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LUCELY MONDRAGON CAICEDO 
RADICACIÓN No. 023-2021-00911-00 
AUTO No. 2094 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: ELINA DEL CARMEN RUANO MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 023-2023-00046-00 
AUTO No. 2095 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COMFANDI 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO ORTIZ FRANCO 
RADICACIÓN No. 024-2022-00585-00 
AUTO No. 2096 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPEOCCIDENTE 
DEMANDADO: NARCISO MEDINA PALACIOS 
RADICACIÓN No. 025-2007-00251-00 
AUTO No. 2097  

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 
de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 
que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 
existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 
recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, por lo tanto, no se accederá 
a ello. 
 
Por otra parte, frente a la medida cautelar solicitada de embargo y secuestro preventivo de la 
mesada pensional del aquí demandado sobre el 50% que devenga en Colpensiones y/o 
Fiduprevisora, resulta pertinente señalar que lo pretendido resulta improcedente toda vez que 
dentro del compulsivo no se encuentra acreditada la calidad del ejecutado como socio activo 
de la entidad solidaria y sin ánimo de lucro aquí demandante y que la obligación perseguida 
haya sido contraída como consecuencia de un acto cooperativo en desarrollo de su objeto 
social, por lo tanto, no se accederá a lo pretendido al tenor de lo dispuesto por la 
Superintendencia de Economía Solidaria mediante circular externa No. 0007 de 2001, y en 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, 
conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la sanción al pagador solicitada teniendo en cuenta que el 
pagador Secretaria de Educación Municipal de Cali informó que la medida de embargo surtió 
efectos para el momento procesal decretada, situación que ya fue dada a conocer a la parte 
actora. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la medida cautelar pretendida, conforme a lo expuesto en 
precedencia. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARLENE HOLGUIN DE MUÑOZ 
DEMANDADO: MONICA LILIANA PALOMINO VEGA Y OTROS 
RADICACIÓN No. 025-2011-00267-00 
AUTO No. 2098 

 
En atención al escrito allegado, se, 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: ESTESE una vez más la abogada GILMA LILIANA HERNANDEZ CHACON a lo 

dispuesto a través del auto No. 039 del 11 de enero de 2023 mediante el cual se resolvió 

conforme a derecho respecto al reconocimiento de personería jurídica para representar a la 

ejecutada Palomino Vega, providencia que se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme 

sin reparo alguno. 

 
SEGUNDO: EXHORTAR a la abogada GILMA LILIANA HERNANDEZ CHACON a fin de que 

en cumplimiento de sus deberes como apoderada judicial de la parte demandada1 y en su 

calidad de abogada2 se abstenga de presentar solicitudes que resulten inconducentes, toda 

vez que son estas malas prácticas, las generadoras de congestión en los Despachos 

Judiciales. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 78 C.G.P 
2 Ley 1123 de 2007 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: HECTOR ALBERTO CASTAÑO ROMERO 
RADICACIÓN No. 025-2021-00600-00 
AUTO No. 2099 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOTRAEMCALI 
DEMANDADO: ALEXANDER VARGAS VELASQUEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 025-2022-00387-00 
AUTO No. 2100 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ESCOBAR 
DEMANDADO: MOISES COHEN SION Y OTRO 
RADICACIÓN No. 026-2006-00798-00 
AUTO No. 2101 

 
En consideración al oficio No. 23 que antecede, se, 

 
DISPONE: 

 
OFICIAR al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso de 

liquidación patrimonial bajo la partida No. 76001400301920220089900, a fin de informarle que 

el proceso ejecutivo adelantado en contra del demandado Moisés Cohen Sion identificado con 

cedula de ciudadanía No. 14.963.500, se encuentra terminado por pago total de la obligación 

mediante auto No. 478 del 18 de marzo de 2016, debidamente ejecutoriado y en firme. 

 
Por secretaría líbrese y remítase inmediatamente por correo institucional el oficio 

correspondiente. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (ACUMULADA) 
DEMANDANTE: BRAKO S.A.S 
DEMANDADO: FRIDVAL S.A.S 
RADICACIÓN No. 026-2019-00254-00 
AUTO No. 2102 

 
Solicita la parte actora se ordene el pago de depósitos judiciales a su favor, en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 5.553.938,20 a favor de la abogada 

ELIZABETH RUSCA ZULUAGA identificada con la cedula de ciudadanía No.31.864.508 en 

su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, quien fue facultada por la parte que 

representa para recibir. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002592462 09/12/2020 $ 4.750.821,47 

469030002592463 09/12/2020 $ 8.888,73 

469030002840923 31/10/2022 $ 794.228,00 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 

inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 

cyroutsourcing@gmail.com 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPEOCCIDENTE 
DEMANDADO: TIBERIO CORDOBA ORTIZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 027-2006-00828-00 
AUTO No. 2103  

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 
de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 
que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 
existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 
recinto judicial y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, por lo tanto, no se accederá 
a ello. 
 
Por otra parte, frente a la medida cautelar solicitada de embargo y secuestro preventivo de la 
mesada pensional de los aquí demandados sobre el 50% que devengan en Colpensiones, 
resulta pertinente señalar que lo pretendido resulta improcedente toda vez que dentro del 
compulsivo no se encuentra acreditada la calidad del ejecutado como socio activo de la 
entidad solidaria y sin ánimo de lucro aquí demandante y que la obligación perseguida haya 
sido contraída como consecuencia de un acto cooperativo en desarrollo de su objeto social, 
por lo tanto, no se accederá a lo pretendido al tenor de lo dispuesto por la Superintendencia 
de Economía Solidaria mediante circular externa No. 0007 de 2001, y en consecuencia, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, 
conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la sanción al pagador solicitada teniendo en cuenta que la 
apoderada judicial no ha dado cumplimiento a lo requerido mediante el auto No. 3752 del 17 
de agosto de 2022, debidamente ejecutoriado y en firme. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la medida cautelar pretendida, conforme a lo expuesto en 
precedencia. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: TRUST AND SERVICES cesionario 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO GIRALDO SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 027-2013-00187-00 
AUTO No. 2104  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO WWB S.A 
DEMANDADO: CARLOS WILLIAM CARDONA GUALTERO Y OTRA 
RADICACIÓN No. 027-2016-00743-00 
AUTO No. 2105  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea CARLOS WILLIAM CARDONA 
GUALTERO con la C.C. 5.995.113 y MARTHA LUCIA 
LASSO LOPEZ con la C.C. 66.984.808, en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 3543 del 23 de noviembre de 2016 
proferido por el Juzgado 27 Civil Municipal de 
Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONJUNTO HABITACIONAL LA CASCADA UNIDAD II PH 
DEMANDADO: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
RADICACIÓN No. 028-2016-00644-00 
AUTO No. 2106  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 

 
 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: FABIO EDILSON RODRIGUEZ MARIN 
RADICACIÓN No. 028-2019-00566-00 
AUTO No. 2107 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CRESI S.A.S 
DEMANDADO: JAQUELINE MARTINEZ OSSA 
RADICACIÓN No. 028-2021-00436-00 
AUTO No. 2108 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCO BCSC S.A Y CISA S.A 
DEMANDADO: JOSÉ ROGELIO ESPINAL VARGAS 
RADICACIÓN No. 029-2014-00813-00 
AUTO No. 2109

 

662

 

En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 
por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 
constar la siguiente verificación así: 

 

CONTROL DE LEGALIDAD 
PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

RADICACION 029-2014-00813-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto No. 228 23/02/2015 

SEGUIR ADELANTE Auto No. 941 25/04/2016 

 
 
 

EMBARGO 

Vehículo placa COL077 (folio 14 cuaderno 2) 
Clase: CAMPERO marca: HYUNDAI color: NEGRO modelo: 2007 línea: 
TUCSON GL 
Ubicado en CIJAD - Cali 

 
 
 
 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S 
Quien se ubica en la Calle 72 No. 11C-24 – Calle 15 Norte No. 6N-34 

Oficina 404 
Tel 3104183960-3024696971-8819430 
Designado Juan Carlos Olave 

 
LIQUIDACION DE CREDITO 

$45.759.922.72 - Banco 
$45.759.922.72 - Subrogatorio Parcial 

AVALUO $21.670.000 

DEMANDADO JOSE ROGELIO ESPINAL VARGAS 

ACREEDORES SI - NOTIFICADO 

En consecuencia, se,  
RESUELVE:

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 13 del mes JUNIO del año 2023 a las 9:00AM como fecha para 
llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 
mueble (vehículo) objeto de cautela de placa COL077, la referida audiencia se llevará a cabo 
de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, cuyo enlace es: 

 
https://call.lifesizecloud.com/17933622 

 

SEGUNDO: Cumplidos los requisitos de ley establecidos en el artículo 450 del Código General 
del Proceso, se dará inicio a la diligencia; la cual comenzará a la hora señalada y no se cerrará 
sino transcurrido una hora desde su inicio. La base de la licitación del bien a rematar será la 
suma de $ 15.169.000, lo que equivale al 70% del valor del avalúo. 

 
Por secretaria expídase el aviso de remate correspondiente y póngase a disposición en el 
micrositio del Juzgado junto con el expediente digital completo. 

 
TERCERO: Le corresponde al acreedor interesado en la subasta, realizar la publicación del 
aviso en un medio de amplia circulación en la localidad, en los términos señalados el artículo 
450 del C.G.P, igualmente deberá allegar de manera oportuna el soporte de la gestión y el 
certificado de tradición y libertad del bien, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 
para la diligencia de remate. 

 
CUARTO: Todo el que pretenda hacer postura deberá consignar previamente, a la cuenta 
judicial 760012041700 de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, la suma de $ 8.668.000, lo 
que corresponde al 40% del avalúo del bien. Igualmente deberá remitir al correo electrónico 
del Juzgado, la oferta en documento adjunto, el cual deberá estar cifrado a fin de garantizar 
los principios de transparencia, integridad y autenticidad del medio utilizado; para ello deberá

https://call.lifesizecloud.com/17933622


 

 

seguir las indicaciones previstas en el protocolo para audiencias de remate. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+ 
JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 

 

Lo anterior, de conformidad con lo normado en los artículos 448, 451 y 452 del C.G.P. y lo 
establecido por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Circular PCSJC21-26. 

 
QUINTO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 469030002884230 del 7 de febrero de 
2023 y que se encuentra consignado en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
($8.670.000) a favor del señor EDINSON ARLEY GONZALEZ CAICEDO identificado con C.C. 
1.107.054.376. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
enferdio583@gmail.com 

La Juez,                     
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 
 

En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 

 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4
mailto:enferdio583@gmail.com
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A 
DEMANDADO: MARDEN HOYOS SUAREZ 
RADICACIÓN No. 029-2016-00879-00 
AUTO No. 2110  

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONSOLIDA S.A.S cesionaria de COLTEFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: DORIS PATRICIA TORRES LUQUERNA 
RADICACIÓN No. 029-2018-00323-00 
AUTO No. 2111 

 
Solicita el adjudicatario que se ordene la corrección del auto No. 1324 del 8 de marzo de 2023, 

respecto a la liquidación de los valores por concepto de gastos a su favor. 

 
No obstante, lo anterior, su pedimento resulta improcedente, toda vez que, en el contenido 

del proveído emitido debidamente ejecutoriado y en firme, no existe concepto o frase que 

ofrezca verdadero motivo de duda y menos aún que se evidencie yerro alguno puramente 

aritmético, que se encuentren contenidos en la parte resolutiva del auto. En tal virtud se negará 

lo solicitado conforme lo dispuesto en el artículo 285 y 286 del C.G.P. 

 

Ahora bien, resulta pertinente señalar que el pago por la suma de $4.300.000 realizado por el 

adjudicatario a favor de ACES EXPRESS S.A.S y los rubros allí determinados tales como 

“POLIZAS, RENOVACION DE CONTRATO, RODAMIENTO” no corresponden a los establecidos 

por el legislador en el numeral 7° del artículo 455 del CGP al tenor: “(…) para el pago de 

impuestos, servicios públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se 

causen hasta la entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del 

bien al rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez ordenará 

entregar a las partes el dinero reservado.”, y, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

  
PRIMERO: NEGAR la solicitud de corrección presentada por el adjudicatario Juan Felipe 

Robledo Villarraga, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el pago de los gastos pretendidos por el adjudicatario Juan Felipe 

Robledo Villarraga, por lo esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 469030002854266 del 30 de 

noviembre de 2022 y que se encuentra consignado en la cuenta única de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal por la suma de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) a 

favor de la señora STEPHANY JULIETH MARTINEZ GALLEGO identificada con C.C. 

1.144.040.851, en el término de ejecutoria de este proveído. 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, por el Área de Depósitos Judiciales, INFORMESE 
inmediatamente a la parte interesada como corresponde a través del correo electrónico: 
stefymartinez@hotmail.com 
 

 

 

 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONVALLE 
DEMANDADO: JESUS FIDEL PEREZ LOPEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 029-2021-00760-00 
AUTO No. 2112 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE 

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: IVONNE LONDOÑO LASSO 
RADICACIÓN No. 029-2022-00136-00 
AUTO No. 2113 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JENNY JOHANA RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 030-2018-00511-00 
AUTO No. 2114 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

113 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO HINESTROZA CORTES 
RADICACIÓN No. 030-2021-00117-00 
AUTO No. 2115 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

420 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: COMERCIALIZADORA LA GLORIA S.A.S 
RADICACIÓN No. 030-2021-00282-00 
AUTO No. 2116 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 
de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 
de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 
el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 
constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
SEGUNDO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como subrogatorio legal 
parcial del crédito cobrado en este asunto hasta por la suma de $35.000.000. En 
consecuencia, téngase a éste también como demandante en los términos de los artículos 
1666, 1668 núm. 3°, 1670 Inciso I, 2361 y 2395 del código civil. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN DIEGO PAZ 
CASTILLO, portador de la cédula de ciudadanía No. 16.677.037 y Tarjeta Profesional No. 
35.381 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 
poder otorgado por el FNG. 
 
CUARTO: CORRER el traslado respectivo a las liquidaciones de crédito aportada por la parte 
actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho corresponde. 
 
QUINTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este recinto 
judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-
cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 
deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 
establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 
la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ALFREDO QUIÑONES SANCHEZ 
RADICACIÓN No. 030-2021-00475-00 
AUTO No. 2117 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

138 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MELBA LIDIA NARVAEZ CORDOBA 
RADICACIÓN No. 031-2021-00455-00 
AUTO No. 2025  

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-

cali/86 

 
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali- 

 

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali/86
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MELBA LIDIA NARVAEZ CORDOBA 
RADICACIÓN No. 031-2021-00455-00 
AUTO No. 2118 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en los artículos 593 numeral 1, 6, 

599 inciso 3º del C.G.P y 155 del C.S.T, en relación con las medidas cautelares solicitadas 

por la parte demandante, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del salario en lo que exceda 

el salario mínimo legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que 

devenga la aquí demandada MELBA LIDIA NARVAEZ CORDOBA identificado (a) con la 

cedula de ciudadanía No. 31.910.863, como empleado de SERVIALIANZA EXPRESS S.A.S. 

Lo embargado no podrá exceder la suma de $ 75.000.000.  

 

PREVENGASELE al pagador SERVIALIANZA EXPRESS S.A.S. que deberá constituir 

certificado de depósito a órdenes del juzgado y en caso de no atender lo dispuesto 

oportunamente responderá por los valores dejados de consignar e incurrirá en multa de dos 

a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese y remítase inmediatamente por correo institucional el oficio 

correspondiente. A fin de dar celeridad a los trámites judiciales, comedidamente se le solicita 

colaboración a la entidad pagadora, que una vez remita la respuesta a este recinto judicial se 

haga con copia al correo electrónico de la apoderada ejecutante vlozano@victorialozano.com.  

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:vlozano@victorialozano.com


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOCIEDAD TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S 
DEMANDADO: MARIA MEZU MURCIA 
RADICACIÓN No. 033-2013-00959-00 
AUTO No. 2026  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 370-1175 de la Oficina de instrumentos públicos de 
Cali, de propiedad de MARIA MEZU MURCIA con la C.C. 
No. 29.562.081. 

No. 380 del 19 de marzo de 2014 proferido 
por el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: ISABEL PUENTES GALLEGO 
RADICACIÓN No. 033-2017-00572-00 
AUTO No. 2027 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: MAURICIO ANTONIO RIOS SALCEDO 
RADICACIÓN No. 033-2019-00685-00 
AUTO No. 2028  

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 numeral 2 literal b, teniendo 

en cuenta los lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia a través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier 
concepto posea MAURICIO ANTONIO RIOS SALCEDO 
con la C.C. 92.277.273, en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 2458 del 26 de septiembre de 2019 
proferido por el Juzgado 33 Civil Municipal de 
Cali. 
 
No. 1687 del 29 de octubre de 2020 proferido 
por el Juzgado 33 Civil Municipal de Cali. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 

actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente enlace, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás 

gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-


 

 

QUINTO: DISPÓNGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 
 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: GLORIA SARRIA QUINTERO 
DEMANDADO: SORAYA MARIA PIEDRAHITA RODRIGUEZ 
RADICACIÓN No. 034-2015-00824-00 
AUTO No. 2029 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en el Juzgado de Origen, toda vez 

que los obrantes en la sabana de depósitos judiciales allegada fueron objeto de prescripción 

mediante auto No. 1177 del 24 de marzo de 2022, debidamente ejecutoriado y en firme, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: NO RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada YOLANDA 

CASTAÑEDA VASQUEZ para actuar conforme al poder otorgado por la ejecutada, toda vez 

que la profesional del derecho actuó dentro del proceso de la referencia como mandataria 

judicial de la parte actora, configurándose así la causal establecida en el articulo 34 literal e) 

de la ley 1123 de 2007.1 

 
SEGURNDO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor de la ejecutada, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 
TERCERO: POR SECRETARIA sírvase actualizar y reproducir el oficio de levantamiento No. 

005-1064 que fue proferido en cumplimiento del auto No. 401 del 27 de febrero de 2019.  

 
líbrese el oficio correspondiente y remítase inmediatamente en el término de ejecutoria de 

este proveído para su diligenciamiento a la dirección electrónica de la entidad pagadora para 

lo de su cargo con copia al correo de la ejecutada zompr@hotmail.com 

 
 
 
 
La Juez, 

                                                           
1 (…) Constituyen faltas de lealtad con el cliente: (…) e) Asesorar, patrocinar o representar, simultánea o sucesivamente, a 
quienes tengan intereses contrapuestos, sin perjuicio de que pueda realizar, con el consentimiento de todos, gestiones que 
redunden en provecho común;(…)” 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:zompr@hotmail.com
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: CELMIRA SANCHEZ JOYAS 
RADICACIÓN No. 034-2018-00694-00 
AUTO No. 2030 

 
Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el Art. 593 numeral 1 y 599 del 

C.G.P., en relación con la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro como unidad de empresa y en 

bloque el establecimiento de comercio denominado “LA CASA DE MI SUEÑO” distinguido con 

matrícula mercantil No. 1072489-2 en la Cámara de Comercio de Cali. 

 
Por secretaría líbrese y remítase inmediatamente por correo el oficio correspondiente. A fin 

de dar celeridad a los trámites judiciales, comedidamente se le solicita colaboración a la 

entidad competente, que una vez remita la respuesta a este recinto judicial se haga con copia 

al correo electrónico del apoderado ejecutante joseivan.suarez@gesticobranzas.com. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 

74.5021 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: HUGO FERNANDO CASTILLO CARDONA 
RADICACIÓN No. 034-2018-00830-00 
AUTO No. 2031 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO: RICARDO CAICEDO SEPULVEDA 
RADICACIÓN No. 034-2019-01155-00 
AUTO No. 2032 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos, se, 

 
RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y Tarjeta Profesional No. 74.5021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro del proceso conforme al poder otorgado 

por el ejecutante. 

 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Certificado de Vigencia N.: 1154533 del 20 de abril de 2023 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: EDILBERTO RAMOS MARMOL 
RADICACIÓN No. 034-2020-00003-00 
AUTO No. 2033 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: JESUS EIVAR MESA GOMEZ 
RADICACIÓN No. 035-2020-00003-00 
AUTO No. 2034 

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 25 DE ABRIL DE 2023 
                   

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S 
DEMANDADO: HERNAN PEREZ BAHOS 
RADICACIÓN No. 035-2020-00028-00 
AUTO No. 2035  

 
Como quiere que la apoderada judicial de la parte actora, allega el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, a través del cual logra 

demostrar que por “Acta No. 38 del 22 de octubre de 2021 de Accionista Único, inscrita en esta 

Cámara de Comercio el 18 de Diciembre de 2021, con el No. 02773836 del Libro IX, mediante fusión 

la sociedad: RF ENCORE S.A.S(absorbente), absorbe a la sociedad: RF NPL S.A.S (absorbida), la cual 

se disuelve sin liquidarse. Y a reglón seguido consta que: “Por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 

de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 

02921997 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a 

RF JCAP S.A.S. 

 

Así pues, en armonía con lo expuesto y a la luz de lo estatuido en el Artículo 68 inciso 2º del 

C.G.P, se procederá conforme a derecho, aceptando la sucesión procesal por absorción de 

la persona jurídica ejecutante, en favor de la entidad absorbente dado el cambio de 

denominación o razón social, a RF JCAP S.A.S, y, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sucesión procesal por absorción de la persona jurídica demandante, 

RF ENCORE S.A.S, en favor de su absorbente RF JCAP S.A.S dado el cambio de 

denominación o razón social.  

 

SEGUNDO: TENER como sucesor y demandante a la persona jurídica RF JCAP S.A.S. 

 

 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 028 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
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SECRETARIA 
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